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ALEGACIONES REALIZADAS POR C.A.V.A.

AL ANTEPROYECTO DE LEY DE ASOCIACIONES

DE ANDALUCÍA
Una vez visto el texto y después de realizar una lectura pausada del Anteproyecto de Ley, consideramos primordial la necesidad de recoger en el texto del Anteproyecto los artículos del texto normativo de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, que regula el Derecho de Asociación, que son de directa aplicación para todo el Estado, y a partir de ahí adaptarlo a las necesidades de nuestra Comunidad Autónoma. La reproducción o adaptación de preceptos de carácter orgánico o básico de competencia estatal en esta Ley persigue una finalidad sistemática, habida cuenta su pretensión de ser una Ley integral y de evitar el confuso juego de remisiones normativas, y viene exigida por razones de seguridad jurídica y claridad interpretativa a favor de quienes estén llamados a aplicarla.

Además hemos realizado las siguientes consideraciones, que nos gustaría se tuviesen en cuenta en el desarrollo definitivo del texto que a todos los andaluces nos afecta:

PRIMERA.- Hacer referencia en la Exposición de Motivos, además del artículo 22 de nuestra Constitución, el artículo 20 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

SEGUNDA.- Encuadrar, ya sea en la Exposición de motivos o en un artículo aparte: <<El derecho de asociación comprende la libertad de constituir asociaciones sin necesidad de autorización previa así como la de ingresar en asociaciones ya constituidas>>.

TERCERA.- Introducir en el artículo 1, en el punto 1:  Pudiendo realizar actividades ocasionales fuera de la Comunidad Autónoma. Será también aplicable esta Ley a las asociaciones constituidas en la Comunidad Autónoma que desarrollan actividades de cooperación al desarrollo y ayuda al Tercer Mundo.

 En el punto 2º, incluir que el ámbito de acción puede ser local, provincial o autonómico. Además del ámbito. 

CUARTA.- Como se recoge en la Exposición de Motivos del Anteproyecto, el Derecho de Asociación supone la libre voluntad de las personas para agruparse, este fenómeno natural de la Sociedad Civil no puede ser ignorado por los poderes públicos. Es por ello que según se contempla en al artículo 4, en el punto 2º , que establece la organización interna y el funcionamiento se rige por sus propios estatutos, siempre que no se encuentren en contradicción con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo Reguladora del Derecho de Asociación, la presente Ley y con las disposiciones reglamentarias que se dicten en aplicación de las mismas, esta circunstancias hace que los Estatutos de las Asociaciones, sean la base fundamental de la normativa aplicable a las mismas y siempre que respeten la legalidad o regularicen hechos o circunstancias no acopiadas por Ley, pueden regularse como consideren oportuno y sin que ningún organismo de la Administración quiera imponerles modelos de actuación o regulación, sólo deben limitarse a  facilitar la labor de las entidades asociativas. Debe primar lo establecido en los Estatutos de la entidad, para no vulnerar el principio de “Libertad de Organización” de las asociaciones.

QUINTA.- Dentro del artículo 5, sobre obligaciones contables, proponemos la siguiente redacción:

1.- La asociación dispondrá de los siguientes libros, debidamente actualizados y legalizados por el Registro General de Asociaciones de Andalucía:

a) Un libro-Registro de personas asociadas.

b) Un libro de Actas.

c) Un libro de Cuentas.

2.- La presentación de las Cuentas y la redacción del Presupuesto al

objeto de su aprobación por parte de la Asamblea General podrán realizarse conforme a cualquier sistema de contabilidad que permita ofrecer una imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la asociación.

SEXTA.- Con respecto a la Asamblea General, el artículo 9.1.b, debería quedar de la siguiente forma:

La convocatoria debe comunicarse quince días antes de la fecha de reunión y se hará mediante escrito o cualquier otra forma fidedigna.

El artículo 9.1.c, recoge y es cita textual:

 “El órgano de representación debe convocar la Asamblea General con carácter extraordinario siempre que lo solicite un número de personas no inferior al 10%...”

Desde nuestro punto de vista entendemos que este punto del artículo es una forma de intromisión en el funcionamiento interno de la asociación, por parte de la Administración y que debe estar regulado de manera exclusiva por los propios Estatutos de la entidad asociativa, y como establece el artículo 10 de este Anteproyecto, la organización interna y el funcionamiento de las asociaciones se rigen por sus propios estatutos.

SÉTIMA.-  En referencia al artículo 11.3, no entendemos el significado de lo establecido en este punto, pues desde nuestra perspectiva, el abstenerse de votar asuntos que se hallen en conflicto de intereses con la asociación, conculca el derecho democrático a participar en todos los asuntos de las personas asociadas y consideramos que ello no es legítimo.

Por ejemplo: es como si una propuesta política presentada por un partido político no pueda ser votada o defendida por el mismo partido que la presenta.

OCTAVA.- En referencia al artículo 14.3, es de las mismas características que el anterior, pues se está lesionando el derecho democrático a la participación al abstenerse de votar e intervenir en los asuntos en que se hallen en conflicto, con lo que no estamos de acuerdo.

NOVENA.- Con respecto a los artículos 15.2 y 16.2, desde nuestra perspectiva consideramos que son contradictorios debido a la posibilidad que recoge el artículo 16.2, en el que los estatutos prevean expresamente la retribución de las funciones de los cargos de representación de la asociación siempre que conste en las cuentas anuales, y además se encuentra legalmente establecido en la Ley Orgánica 1/2002, por lo que es incompatible con lo recogido en el artículo 15.2, pues no puede establecerse la imposibilidad de formar parte de los órganos de representación, las personas asociadas que desarrollen actividad retribuida para la asociación.

DÉCIMA.-Desde la Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA), consideramos que el artículo 18 en su punto primero debe eliminarse, pues ya se ha recogido anteriormente este extremo; además, en el punto 2º, consideramos que las modificaciones estatutarias producidas, deben regir desde su aprobación tanto para los socios como para los terceros, ya que, supuestamente, la inscripción tiene meros efectos de publicidad. 

UNDÉCIMA.- Corregir la duplicidad del artículo 29, pues que existe uno que viene consecutivo al 27 y anterior el 28 y que hace referencia a los efectos de la inscripción, y otro artículo 29 en su orden natural, tras el 28 que trata sobre tratamiento informático y telemático.

DUODÉCIMA.- Corregir la incongruencia entre la existencia del artículo 28 referido a las funciones del Registro con relación al punto 2 del artículo 26, en el que se recoge textualmente: “Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento del Registro,...”

DECIMOTERCERA.- En el capítulo V nos gustaría hacer hincapié en varias cuestiones que no se encuentran muy desarrolladas. Desde nuestro punto de vista, creemos que deben ampliarse, la necesidad y obligatoriedad por parte de la entidad asociativa de informar a la Administración competente en materia de registro de su existencia para que sirva además de publicidad para su conocimiento, como garante de su funcionamiento democrático y frente a  sus actuaciones de fomento del asociacionismo.

La inscripción registral hace pública la constitución, los estatutos y los órganos de representación y gobierno de las asociaciones en garantía tanto para los terceros que con ellas se relacionan como para sus propios miembros. Por ello, consideramos de gran importancia la introducción de un artículo que establezca de manera textual:

“Las asociaciones deberán presentar, todas aquellas cuestiones de relevancia para la entidad y las modificaciones que en las mismas se produzcan, en tiempo y forma estipulado. Su no presentación se entenderá como cese de actividad de la asociación y causará baja en el registro de asociaciones, previa comunicación administrativa a la entidad”. 

 De la misma forma y como sucede con las inscripciones registrales, consideramos que debe ampliarse incorporando varios  artículos nuevos que quedarían de la siguiente forma:

Artículo ...- Inscripciones registrales

1.- Por cada asociación se abrirá una Hoja registral junto con un protocolo en el que se depositarán cuantos documentos se hayan generado en relación con dicha entidad.

2.- Deberán inscribirse en el Registro General de Asociaciones de Andalucía, en los términos que se establezcan reglamentariamente, los siguientes actos:

a) Constitución de la asociación.

b) Modificación de estatutos.

c) Declaración de utilidad pública y su revocación.

d) El/la Presidente/a, el/la Secretario/a, y en su caso, demás miembros del órgano de gobierno colegiado así como sus renovaciones.

e) Celebración de asambleas anuales, mediante acta de la misma o certificación de los acuerdos validamente adoptados, de cara a garantizar el funcionamiento democrático de la Asociación.

f) Incorporación o baja en federaciones y confederaciones.

g) Disolución, fusión y baja por transformación o traslado a      otro Registro.

3.- Los asientos de las asociaciones podrán contener también anotaciones relativas a:

a) La apertura y cierre de delegaciones u otros establecimientos de la asociación.

b) Las Resoluciones judiciales referentes a las asociaciones inscritas que afecten a actos susceptibles de inscripción registral.

c) Impugnaciones de acuerdos en las asambleas, así como las resoluciones definitivas y medidas cautelares, acordadas por órgano judicial o por la autoridad competente, cuando afecten a la eficacia de los acuerdos adoptados.

4.- Los acuerdos relativos a actos objeto de inscripción deberán ser comunicados al Registro General en el plazo de un mes desde que fueron  adoptados.

5.- Las asociaciones inscritas responden directamente por sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros.

6.- Las personas asociadas no responden personalmente por las obligaciones de una asociación inscrita.

Además debería recogerse un artículo en el que se haga referencia a las asociaciones no inscrita y que quedaría de la siguiente forma:

Artículo ...- Responsabilidad en el caso de no inscripción

1.- Las personas promotoras de una asociación no inscrita por causas a ellas imputables responderán en todo caso personal y solidariamente por las obligaciones contraídas con terceros por cualquiera de ellas; y esto, sin perjuicio de la responsabilidad de la propia asociación.

2.- En el supuesto de asociaciones no inscritas, las personas asociadas responderán solidariamente con la propia asociación por las obligaciones contraídas frente a terceros por cualquiera de ellas que hubiese manifestado actuar en nombre y por cuenta de la asociación.

3.- No obstante, de lo expuesto en los párrafos anteriores, responderá directamente la asociación y no las personas promotoras y asociadas en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de los actos indispensables para la constitución e inscripción en el Registro General o de actos de inicio de actividades que estén previstos en el acta de constitución o en los estatutos para la fase anterior a la inscripción.

b) Cuando se solicite la inscripción dentro del mes siguiente a la constitución y la Asamblea General acepte las obligaciones contraídas en el plazo de seis meses posterior a la inscripción.

Artículo ... 
-Protectorado de asociaciones de Utilidad Pública

1.- El Protectorado de asociaciones reconocidas de Utilidad Pública desempeñará funciones de asesoramiento, apoyo técnico y seguimiento a fin de promover el recto funcionamiento de estas entidades.

2.- Al Protectorado le corresponderán las siguientes funciones:

a)
Asesorar e informar a las asociaciones inscritas acerca de los requisitos y procedimiento tendentes al reconocimiento de Utilidad Pública así como de sus consecuencias de todo tipo.

b)
Velar por el efectivo cumplimiento de los fines y obligaciones de cualquier clase de estas asociaciones así como por el destino de sus recursos económicos. 

c)
 Dar publicidad de la existencia, fines y actividades de estas asociaciones al objeto de lograr su conocimiento por parte de la sociedad y posibles interesados. 

d)
Examinar y realizar un seguimiento de la documentación presentada por estas asociaciones en el Registro General de Asociaciones de Andalucía. 

e)
Ejercitar las acciones judiciales que correspondan contra la asociación o los miembros de sus órganos de gobierno y representación de acuerdo con lo establecido en el siguiente artículo. 

3.- El Protectorado será ejercido por la Administración General de Andalucía a través de la Consejería competente en materia de justicia. Dicha Consejería podrá recabar la colaboración y asistencia de aquellas delegaciones con competencias en el ámbito sectorial en el que desarrollen sus actividades estas asociaciones.

Artículo ....- El Protectorado ante situaciones irregulares

1.- Si el Protectorado advirtiera alguna irregularidad grave y reiterada en la gestión económica de estas asociaciones o una desviación importante entre los fines asociativos y la actividad realmente realizada, requerirá del órgano de gobierno o representación, una vez oído éste, la adopción de las medidas que estime pertinentes para la corrección de aquélla.

2.- Si el citado requerimiento no fuese atendido en el plazo de dos meses, el Protectorado podrá demandar a la asociación ante la autoridad judicial para que autorice la gestión provisional de esa asociación. En su caso, podrá también ejercitar la acción de responsabilidad contra los miembros del órgano de gobierno y representación.

3.- Si la autoridad judicial autorizase al Protectorado para asumir la gestión provisional de la asociación, éste asumirá todas las atribuciones legales y estatutarias que le pudieran corresponder durante el tiempo que dicha autoridad le hubiese señalado.

4.- En aquellos supuestos en los que la asociación carezca de órgano de gobierno y representación o éstos hayan sido suspendidos en sus funciones por decisión judicial, el Protectorado, previa autorización judicial y al objeto de dotarla de dichos órganos, podrá asumir provisionalmente la  gestión de la actividad asociativa.

5.- En el Registro General de Asociaciones de Andalucía se anotarán tanto la presentación de la demanda correspondiente como la resolución judicial que recaiga.

DECIMOCUARTA.- Introducir el siguiente texto en la Sección 2ª sobre Asociaciones de interés público de Andalucía: 

Valor social del asociacionismo:

1.- Andalucía reconoce y ampara el valor de integración social y la función comunitaria que representan las asociaciones como expresión de la participación ciudadana en los asuntos de interés general o particular y como manifestación de valores cívicos de solidaridad, altruismo, generosidad y pluralismo.

2.- Las instituciones públicas deben garantizar la autonomía de las asociaciones así como favorecer sus actividades de carácter cívico, social y cultural.

3.- Los poderes públicos andaluces se abstendrán de cualquier intervención no prevista expresamente en las leyes que suponga un obstáculo al libre desarrollo de las actividades de las asociaciones así como a su libertad de funcionamiento y autoorganización.

Con respecto a las asociaciones de Interés Público, consideramos que deberá ampliarse el artículo 36: 

En el punto 1, apartado a)...de interés público municipal, provincial o autonómico, dependiendo de su ámbito de actuación.

En el punto 1, apartado e) se debería recoger la inembargabilidad de las cuotas, para garantizar lo referido en este apartado.

 En el punto 1, apartado f), que se encuentren constituidas, inscritas en el registro, en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a los fines estatutario, ininterrumpidamente y concurriendo todos los requisitos  al menos durante los cinco años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud, para que exista una estabilidad en su funcionamiento. 

En el punto 2 consideramos desproporcionada e injusta la obligatoriedad de que cada una de las entidades integradas en una federación, confederación o unión deba reunir los requisitos para ser declaradas de interés público estas. Por otro lado obligaría a las federaciones, confederaciones o uniones a intervenir en el régimen de funcionamiento interno de las asociaciones que las componen.

DECIMOQUINTA.- Añadir un punto en el artículo 38, sobre efectos de la declaración de interés público que haga referencia al derecho a la asistencia jurídica gratuita, en los términos previstos en la legislación específica. Y otro sobre el de derecho a percibir transferencias de los presupuestos municipales, provinciales o de la Comunidad Autónoma, dependiendo de su ámbito de actuación, para su funcionamiento.

Finalmente y como conclusión:

DECIMOSEXTA.- Entendemos que debe ser eliminado el Capítulo VII, pues concebimos que debe ser una Ley de Participación Ciudadana la que regule de manera explícita y de forma mucho más amplia los órganos de participación; los Consejos consultivos; el Consejo Andaluz de Asociaciones; el Consejo Andaluz de Participación y demás órganos que se puedan constituir, pues deducimos que este Anteproyecto de Ley debe regular solo aquellas cuestiones y materias de carácter legal referentes a la inscripción, normas mínimas de funcionamiento, órganos, estatutos y demás. 



